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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2017 
PROMOVEÑTE: MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
sia u ¡ente: 

Constancia Número de 
registro 
016643 Escrito 	de 

MORENA...  
Jaime \MigueVCstañeda ]Salas, ,.,delegado de 

El anterior documento fue recibido el día de aVer-eri 
Judicial y Correspondenóia deestéAlto Tribünal. Conste. 

Ciudad de Méxicoa cuatro' de abril de dos mil diecisiete. 

Oficina de Certificación 

• Agréguese al expedie'nte y i pará, que surta efectos legláW escrito del 

delegadb de MORENA, personal idadque tiene reconocida enautos, mediante 

el cualformulaáiegatos en ¿Lprnt asuntó 

	

e'e, 'con 	,;ment en el artículo 

11, párrafo segundo',,  en 'relaci6ncon 1él592, y 67 de la Ley, Relamentaria de 
• ,. 

las Fracciones 1 yIl dé¡ Artíul 	:1'ór1 	n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 	. 	 —. . .. 	•'•' 

Por otra parte, en virt 	de qué ha *:.urrio el laid concedido a las 

partes mediante proveído de veintioch'o de marzo dl ñoen curso, a efecto de 
/ 

que formularañ por escrito sus alegpcon:.apoyo.én'el artículo 68, párrafos 

tercero y cuarto4, de la citada -Léy 	nientaria de la Materia, se cierra 

instrucción, con objeto de ela.a el proyco de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglame7a de las Fracciones 1 y 1 dell 	105 ,de la ConstituciÓn 
Política de los Estados Unidos Wxicanos E ] En las controversias constitucionales no se 'admitirá 
ninguna forma diversa de representación a la-prevista en el..párrafó anterior; sin embargo,por.mdiode 
oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incideñtes y recursos previstos en esta ley. E...]: 
2.Artícuio 59 dela Ley-Reglamentaria de las Fracciones ly lidelArtículo 105 de.,la'Contitución 
Política' de, los Estados Unidos Mexicinos lEn las adciones de inconstitucionalidad e aplicaran en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 

Artículo 67 de la Ley Regiámentaria de las Fraccioñes 1 y II del Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después depresentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos 
Cuando la acción intentada, se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] Agotado el procedimientó, el ministro instructor 
propondrá al PlenQ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la 
resolución definitiva del asunto planteado. 
En los casos de materia electoral, el proyecto de sentencia a que se refiere el párrafo anterior deberá ser 
sometido al Pleno dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya agotado el procedimiento, 
debiéndose dictar el fallo por el Pleno a más tardar en un plazo de cinco días, contados a partir de que el 
ministro instructor haya presentado su proyecto. . 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL¡ DAD 14/2017 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucion l¡dad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, . - da f 

/ 

CASA 

2 

 
 
 
 
 




